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Corresp. Expte. D-005461 

HONORABLE CONCEJO-DELIBER 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 
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Artículo-10:-Acéptase la donación de dos brazos metálicos con lámparas de vapor de 
sodio de 250 Watts, realizada por los vecinos de la calle Monasterio (e) 
lluzaingó y  9 de Julio, Lanús Este.- 

Artículo-2":-Incorpórase estas luminaria a la red de Alumbrado Público Municipal, que 
pasa a integrar su patrimonio.- 

As'tículo-30:-Aulorízase al Departamento Ejecutivo a disponer los recursos necesarios 
para su mantenimiento y funcionamiento.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de septiembre de 1996.- 
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